MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Llamado telefónico:

La modalidad de participación ciudadana mediante llamado telefónico, consiste en que el ciudadano puede manifestar una solicitud de información, reclamo o sugerencia a la Dirección General de Movilización Nacional, utilizando el teléfono en los siguientes números:

Oficina de Información, Reclamos y Sugerencias (OIRS)

441 3878 – 441 3914
Las atenciones de las llamadas telefónicas, se efectúan en horas de oficina y conforme a las actividades de la Dirección General de Movilización Nacional.
La solicitud será atendida por los operadores de la OIRS para una respuesta directa, o desvío de la llamada al especialista que corresponda.

